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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 31 de Diciembre.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral el siguiente decreto:

«Conformándome con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha propuesto el de Hacienda, ven
go en declarar exceptuado de las for
malidades de subasta pública, como 
caso comprendido en los párrafos séti
mo y octavo del art. 6." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, el 
suministro de 360.000 kilogramos de 
tabaco habano en hoja de la Vuelta de 
Abajo, toda vez que se han intentado 
dos subastas sin resultado; y en dispo
ner que dicho servicio se verifique 
por administración y bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el pliego 
inserto en la Gacela de 21 de Setiem
bre último y precio de 4 pesetas 35 
céntimos kilogramo, que sirvió de ba
se á las referidas subastas; celebrándo
se al efecto un concurso que se anun
ciará con 15 dias de anticipación, y 
adjudicándose el servicio al licitador 
que en igualdad de proposiciones se 
ofrezca á anticipar mas la entrega de 
los tabacos. ■

» Dado en Palacio á veinsiete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.==El Ministro de Ha
cienda, Santiago de Angulo.»

En cumplimiento del anterior de
creto, la Dirección pone en conoci
miento del público que el dia 16 de 
Enero próximo, entre una y media y 
dos de la tarde, se admitirán en la 
misma las proposiciones que se pre
senten para el suministro de los expre
sados 360.000 kilógramos de tabaco 
habano en hoja de la Vuelta de .Abajo, 
bajo las condiciones establecidas en el 

pliego que se publicó en este periódico 
oficial correspondiente al 27 de Se 
tiembre ultimo, con la modificación 
introducida en las fechas de las entre 
gas del tabaco que expresa él anuncio 
inserto en el número del 12 de No
viembre anterior; debiéndose adjudi
car el servicio al licitador que en igual' 
dad de circunstancias se ofrezca á an
ticipar mas la entrega de los tabacos.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.== 
El Director general, Leandro Rubio.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCÍA.

.ddmimslracion provincial de Fomenlo.

€O»IÉR€IO.

Circular num. 2.470.

Declarado obligatorio desde 1.® de 
dulio {próximo pasado el sistema mé- 
trico-decimal y su nomenclatura cien
tífica, á virtud del Decreto de 24 de 
Marzo anterior y trascurrido ya algún 
tiempo sin que se dejen sentir los re
sultados que eran de esperar de esta 
importante y trascendental reforma, 
encaminada áque las transacciones mer 
cantiles sean una verdad en todos sus 
detalles y que tantoal comprador como 
al vendedor no se les defraude desde el 
momento en que aquellas se realicen 
por el nuevo sistema; preciso es con
venir que en vez de encontrar en los 
Sres. Alcaldes una correspondencia efi
caz y ventajosa á mis excitaciones, solo 
se ha ofrecido el triste ejemplo de una 
negativa pasiva en un servicio que 
tantas ventajas ha de reportar á las 
clases todas que se dedican al egerci- 
cio de la industria y del comercio.

Mi constante deseo y especial inte
rés ha sido siempre evitar el uso de la 
acción penal para el cumplimiento de 
los servicios de la Administración pú
blica, empleando al efecto los medios 
de persuasión y conveniencia compa
tibles con la gestion administrativa;

pero apurados yá los que aconseja una 
prudente y razonada tolerancia, for
zoso me es hacer un nuevo y último 
llamamiento al patriotismo de- los se
ñores Alcaldes de la provincia para 
que inculquen en el ánimo.de sus ad
ministrados las inmensas ventajas que 
ofrece, por su facilidad y sencillez el 
nuevo sistema, y los beneficios que ha 
de reportar al pais el dia que su plan
teamiento sea una verdad en todos sus 
detalles. A persuadir al. público de 
esta misma verdad deben diríjirse las 
gestiones de las autoridades locales, 
haciendo uso de su influencia y del 
prestigio de su autoridad para llevar 
a feliz termino tan importante servicio 
y a cuyo efecto he acordado hacer las 
prevenciones siguientes:

1? Se recomienda á losSres. Alcal
des que por medio de comisiones de su 
Ayuntamiento y de los empleados to
dos a su servicio, se establezca una es- 
quisita vigilancia parad exacto cum
plimiento de la ley y reglamento: que 
para su ejecución se dictó en 19,de 
Mayo de 1868. , . i

2 .“ Que se procure, por las citadas 
Autoridades que cuantas transacciones 
mercantiles se realicen en sus términos 
jurisdiccionales las verifiquen en con
sonancia con el nuevo sistema, para 
evitar los perjuicios que á los trafican
tes pueden irrogárseles por la falta de 
cumplirtiiento de la ley, cuando en 
otras localidades vendan sus mercan-^ 
cías.

3 .® Que al pre.sen:tarse el Fiel-almo
tacén en las cabezas de los partidos ju
diciales se,le presten los auxilios que 
demande.para el,mejor desempeño de 
su cometido, removiendo los obstáculos 
que puedan presentarse y haciendo 
que desaparezcan las causas que difi
culten la comprobación de las medidas 
é instrumentos de pesar. ,

4 .“ Señaladas las penas en que in
curren los contraveniores á las dispo
siciones de la Ley, llamó la atención 
de los citados Alcaldes acerca de lo 
prevenido en el título 3.” del citado 
Reglamento, á fin dé que procuren sin 
contemplación alguna, sU más exacto 

y (juntual cumplimiento, haciendo co
nocér á los que se dedican al ejercicio 
dé Ia industria y dél comercio la cir
cular del Miriisterio de Gracia y Jus
ticia recienièmehté dictada para que 
¿e muestre cierta severidad en los 
asuntos judiciales sobre aplicación de 
tos pesos y hitídidas dél sistema mé- 
Irico decimal. > . '

De quedar éntérados lós Sre?. Alcal- 
de.s dé las anteriores prevenciones sç 
servirán dar aviso en el términó de 
dos dias á esté Gobierno de próvincia, 
manifestando á la vez el estado de ade
lanto eii que se halla este servicio y 
las dificultades que se presenten ó in
convenientes que se opongan á su 
completó planteamiento.

Si las dificultades que los Sres. Al
caldes , encuentren fueran, de índole 
tal que merecieran ponerlas verbal
mente en conocimiento .de mi autori
dad, pueden venir para allanarías, á 
conferenciar con este Gobierno, ase- 
g'urándoles gue serán oidos y despachados 
el mismo dia de su He^^ada.

Valladolid 2 de Enero de 1872.=E1 
Gobernádor, Pedro Oller y Cánovas»

■ ' y^dmihisiraciorí de Fónienio) '

El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 29 de Noviembre último me 
dice.lo siguiente: .

«A fin de evitar que en la gestion 
de los fondos que se depositan en las 
Secciones de Fomento, se dejen de lle
nar las formalidades que previene la 
circular de 17 de Julio del año último[ 
acerca del pago de indemnizaciones de 
los Ingenieros y peritos que actúan en 
la tramitación de los expedientes de 
minas, aguas y demás ramos que cor
responden á este Ministerio, S. M. e. 
Rey se ha servirdo disponer: Primero. 
Que todo depósito de cantidades que 
estén fijadas para el objeto en los re
glamentos respectivos, deberá verifi
carse precisamente en lo mismo, en las 
Tesorerías de provincia, acredilándose 
este con la correspondiente carta de
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pago. Segundo. Para satisfacer lascan- 
tidades que devenguen los Ingenieros 
y Peritos en la práctica de las opera
ciones necesarias para la tramitación 
de los expedientes, librará V. S. direc- 
tamente contra la Tesorería de la pro
vincia á favor de la persona que haya 
def percibir la cantidad devengada. 
Tercero. Formará V. S. y remitirá a 
las respectivas Direcciones de este Mi
nisterio, una liquidación general de 
todos los depósitos hechos hasta 30 
del actual en esa Sección de Fomento, 
haciendo ingresar en el término de 
ocho dias en dicha Tesorería las can
tidades de esta procedencia que por 
cualquier motivo no hubieran aun sido 
depositadas. Cuarto. Dispondrá V, S. 
que la Sección de Fomento de su cargo 
remita tambien á las mismas, mensual- 
mente, una liquidación en que se ex
prese el estado de estos fondos, acom
pañando una certificación de la Admi
nistración económica en que se acre
dite su conformidad. Quinto y último. 
Interin se comunican á V. S. nuevas 
instrucciones acerca de la forma en 
que han de verificarse los,depósitos de 
que se trata, procederá V. S. por sí 
mismo y con toda escrupulosidad á la 
compulsa de los libros de Registro de 
esa Sección de Fomento, con objeto de 
averiguar si á los fondos en cuestión 
seles ha dado el destino que les cor
responde, al mismo tiempo que depura 
é inquiere sin contemplación alguna 
cuanto resulte de dicha compulsa, dan
do parte al Negociado Central de este 
Ministerio de la mala gestion ó descu
biertos, si los hubiere, denunciando en 
este caso á los empleados que resulten 
responsables. De Real órden lo digo á 
V. S.-para su exacto cumplimiento.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Valladolid 30 de Diciembre de 1871. 
i=:El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del día 12 de Diciembre de 1871.

Presiuengia DEL Sr. Alonso GarcÍa.

Srés.í P. Alonso García.=Domin- 
guez.=Arévalo (D. Fernando).=F. Mi
randa.—Ibáñez.=Moreno.=Cruz Alon- 
so,=Alons9 Pesquera.=-Vi!lamandQS.= 
Tablares. = Velasco Neira.=Marquina. 
Martin Torés.=Valdés.=M. Cuadrille- 
ro.=Al 1 úe.=Ocejo.=Sa ntana.=Pin illa

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Diputado D. Felipe Arévalo 
excusando su falta de asistencia por el 
estado de su salud; y de un certifica
do del facultativo en medicina y ciru- 
jía D. Lúcio Brogeras Cano, fechado 
an Aranda el 10 del corriente, en el 
que se hacia constar hallarse enfermo 
en dicha población,, el Diputado don

Manuel Gutiérrez Barquín. La Dipu
tación quedó enterada.

Acto continuo se dió lectura á la si
guiente:

El Diputado que suscribe somete á 
la consideración de la Exemá. Dipu- 
tacion la siguiente proposición: Con 
el fin de que, sea- una verdad la asis
tencia de loS' Sres^ Diputados á las se
siones, si; esta’^ han de responder á su 
objeto,Vuego á la Diputación acuerde 
su responsabilidad, á los no concur
rentes, con la penalitlad que la ley or
gánica establece ú otra mas considera
da si fuese mas saludable. Salón de la 
Diputación provincial 12 de Diciem
bre de 1871 .=Cláudio Santana.

En su apoyo dijo su autor que sen
tía mucho hacer el papel de fiscal acu
sador de sus compañeros; pero que era 
muy triste que los celosos del cumpli
miento de su cargo hicieran los sacri
ficios que son consiguientes á la dis
tancia de la capital y para los que en 
ella vivian, á el abandono de sus ne
gocios privativos, mientras que algu
nos señores sin tener en cuenta que 
aquel celo era ineficaz sin la concur
rencia de estos, ya porque, po se reunía 
el suficiente número para deliberar, 
ya porque siempre era necesaria la 
cooperación de,todos, permanecían in
diferentes y tranquilos en sus, casas.

Se tomó en consideración y se re
produjeron las mismas razones y adu
jeron otras de igual importancia.

El Sr. Allúe habló en pró y pidió que 
la proposicion pres/snlada se uniera á 
otra del mismo carácter presentada en 
anteriores sesiones y aprobada mani
festando que sentía que no se hubieran 
ejecutado las determinaciones adopta
das en este y otros asuntos.

El Sr. Moreno pidió el cumplimien
to de la ley y dijo que la mesa era la 
encargada de aplicaría en este y pare
cidos casos.

El Sr. Allúe amplió sus observa
ciones opinando porque se cumpliese 
exirictamente el precepto legal ó sé 
dejasen las cosas como hasta aquí, en 

1 lo cual perdería menos el prestigio de 
la Corporación que dejando de cum
plir sus acuerdos ya que los Diputa
dos no asistentes defraudaban las espe
ranzas de sus electores cumpliendo mal 
con la, misión que se les confiara.

El Sr. Miranda, muy de acuerdo con 
la proposicion manifestó sus temores 
de que pudieran aplicarse las prescrip
ciones del art. 41 p.orque no, determi
naba la época en que debieran acredi? 
tarse las justas causas de la no asis
tencia; y que debiendo ser oidos los 
Diputados antes de aplicarles la pena 
señalada, lo mas probable seria la ex
culpación admitida por todos! los Di
putados.

El Sr. Santana dijo que aceptaba el 
caso propuesto por el Sr. Miranda, cre
yendo suficiente correctivo el abrir un 
expediente á los morosos.

Rectificaron los Sres. Moreno y Mi
randa y declarado el punto suficiente
mente discutido se aprobó la pro[!osi- 
cion, recomendando á la mesa la apli
cación de la ley á los no asistentes desde 
la próxima primera convocatorio.

El Sr. Moreno pidió la palabra y se 
lamentó de la falta de los Sres. Dipu
tados Secretarios al cumplimiento de 
su cargo desde las primeras sesiones 
por lo que consideraba necesario el 
nombramiento de otros.

El Sr. Alonso Pesquera demostró 
que según la ley nó podia hacerse el 
nombramiento que pedia el Sr. More
no hasta qué se renovase la mitad de 
los individuos de la Diputación, pu
diéndose acordar supliesen á los au
sentes, cualesquiera otros elegidos en 
el acto.

El Sr. Presidente dijo que la mesa 
en una de las anteriores sesiones habia 
ocurrido á la necesidad indicada aso
ciando en calidad de Sécretarios á los 
Sres. Gutiérrez Cañas y Alonso Pesque
ra que continuarían desempeñando ta
les funciones,' proponiendo á la Dipu
tación acordara constase en él acta de 
este dia y así se acordó

El Sr. Santana reclamó el dictámen 
de la comisión de peticiones á la ins
tancia de, la empresa del ferro-carril 
de Medina á Salamanca.

El Sr/Moreno, como dé la comisión, 
manifestó que no se había formulado 
por la ausencia de varios individuos 
dé dicha comisión. Y como se tuviese 
notiéiá de su próxima llegada asi como 
de la ausencia dél Sr. Cañas á negocios 
ineludibles en la Córté, se acordó que 
el Sr. Villamandos supliese su falta en 
la comisión dé peticiones y que esta 
evacuase el informe reclamado por el 
Sr. Santana á la mayor brevedad.

El Sr. AIonso Pesquera hizo presen
te á la Diputación la necesidad de re
solver, con vista de la Memoria pre
sentada por la comisión especial de 
Beneficencia, respecto á los anteceden
tes de los acogidos en el Hospicio, sus 
cualidades y la manera de educarlós, 
con otros particulívr^s ; de no menor 
importancia expresados en dicha Me
moria: se acordó que se incluyese en 
la órden del dia de mañana.

■ El Sr. Velasco Neira preguntó á la 
comisión dé exámen de cüentéslsi en 
lás de la Diputación se hacíá féferén- 
cia fespectó’al recargo para gastos de 
la extinguida guatdia rUralj ÿ rogó á 
la Comisión permanente averiguase 
pór los médioS que la sugiere su reco
nocí ¡o celo das causas de que dicho 
recargó grávaSe aun sobré los pueblos 
de la provinciá' ■

El Sr. Mirandai edmo de là perma
nente, satisfaciendo en cuanto cabe al 
Sr. Velasco, dijo que nada resulta en 
las cuentas de la: Dipufáciom referente 
á la-guardia rural á contar desde su 
extinción; y que sabido era de dos se
ñores Diputados que el Gobierno se 
incautó de todos los -recargos, dejando 
á los municipios y Diputaciones en el 
caso de arbitrar recursos distintos 
para lleiiar sus obligaciones.

El Sr. Allúe manifestó que en uno 
de los trimestres del anterior ejercicio 
se dedujo por el,Tesoro, sí no le es in
fiel,la memoria, lo correspondiente al 
recargo de la guardia rural y que en 
la Administración económica seria fá
cil recoger los datos que necesitaba 
el Sr. Velasco.

El Sr, Alonso Pesquera reclamó la 
asistencia de los Señores de la comisión 
de exámen de cuentas y aun la de los 
demás Sres. Diputados, por mas que 
les reconocía el perfecto derecho de 
inspeccionarías como todo aquello que 
está sometido á la Corporación; y que 
esta súplica llevaba el fin de que se 
apresurasen los trabajos, pues eran 
muchos y complicados los documentos 
que acreditaban la'contabilidad.

Y no habiendo otros asuntos pre
parados, se levantó la sesión siendo 
las dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.=V.° B.”— 
El Presidente, Alonso.

TERCERA SECCIOÑ.

Num. 2.442.

Don Francisco Ficario, Juez de primera 
insíancia de esla ciudad y su parlido.

Por el presente cito, llamo y enipla- 
zo al gitano Manuel Lopez Gimenez, 
sin apodo, de treinta años de edad, 
casado con JUaná’MóíJtOyá, natural y 
vecino de Madrigalejo, del partido de 
Lerma, en la provincia de Burgos, y 
otros dos consortes desconocidos, para 
que en el término dé treinta- .días si
guientes al en qüe este edicto, salga 
inserto en la Gaceta de ilíadrid, se. pre
sente en la cárcel de esta capital á 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por hurto 
de caballerías de la pertenencia de don 
Francisco Ferez, vecino de Villanueva 
del Campillo, ejecutado en la noche 
del veintinueve de Julio último; bajo 
apercibimiento que de uo preséntarsa 
en dicho térmiño les párará el perjui
cio que haya lugar.

Avila quince de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno.^Franciscb 
Vicario.=Por mandado, de S. S«, Fer
nando González.

, N'úii. 2.464.,.'’ , ' .

Lieenciado D. Tomás Santiag'o Semlia, 
Juez accidental de primera instancia 
de este partido. •;

Por el presenté cito, llamo y emplazo 
á María Corredera García, natural de 
esta villa y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de treinta 
dias, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en cau
sa criminal sobre hurto de ropas á Jua
na Villasan, vecina de Herrín; aperci
biéndola que en otro caso, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Tomás S. Sevilla.=Por man
dado de S. S., Francisco Reoyo.
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NüM. 2.457;

Don Emeierio ^Hfert, 'EscriètinO ' dél 
Jíiz§^ado de prime}:ad^s¿a2icia. de .es¿a 
ciudad de Medina de Rioseco.

Doy fé: Que habiéndose mosirailo 
parte Celestino Bodero, vecino de Mon
tealegre, en la causa que por lesiones 
al mismo se seguia en este Juzgado 
contra Casto Lopez, su convecino, soli
citó el Bodero la declaración de pobre
za y formado el incidente y^.ramifado..  
con el Promotor^fiscal y,g,on los extra- 
dos del juzgado en rebejj^ía del Casto, 
se dictó la sentencia^que XgjAC; C ’

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rioseco 
á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y uno; el Sr. D. José María Ra 
mirez, Juez de primera instancia de 
ella y su partido; en el expediente que 
ha pendido y pende en este Juzgado a 
instancia de, Celestino Bodero, vecino 
de Montealegre, para que se le decla
rase pobre para litigar en cansa crimi
nal con Casto Lopez, su convecino y 
que se ha sustanciado con el Promo
tor fiscal del Juzgado y-con los extra
des del mismo en rebeldía del Casto.

Resultando que formada causa cri
minal contra el Casto Lopez por lesio
nes graves al Celestino, este se mostró 
parte en ella, y á la vez solicitó la de
claración de pobreza, para cuyo inci
dente se mandó formar pieza separada.

Resultando que formaila la pieza se 
confirió traslado á Casto Lopez, y no 
habiéndole evacuado se le acusó la re
beldía, mandándose después de notifi
cada esta que se entendieran las actua
ciones con los extrados del Juzgado, 
confiriéndose traslado al Promotor del 
raisnio y recibiéndose á prueba el in
cidente.

Resultando que repuesto al estado 
de prueba, se practicó de nuevo por 
el Celestino acreditando que solo tenia 
dos reales diarios para plantar de hor
taliza, lo cual no habra hecho por haber 
estado enfermo y que río pagaba con
tribución alguna.

Considerando que el Celestino no 
reúne una renta superior al doble jor
nal de un bracero en el pueblo de 
Montealegre, pues solo cuenta, el sueldo 
de dos reales diarios como Alguacil, y 
lo que pueda, producirle él pequeño*, 
herreñal de que se ha' hecho mérito 
para su alimentación y la de sü fatnilia.

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley-de Enjuiciamiento civil.’ 

Fallo declarando pobre para litigar 
con Casto Lopez al expresado Celestino 
Bodero, y con opcion á los beneficios 
que concede el artículo ciento ochenta 
y uno de le citada ley á los dé su clase. 
Pubiiquese esta sentencia-por edictos 
en los extrados del Juzgado y por me, 
dio de! Eoietin o/iciai de la provincia. 
Así por esta serttencia definitivatnente 
juzgando, lo proveo, mando y firmo.— 
José María Ramirez.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. Don José María Ramirez, 

Juez de prîmerâtiostancia dé esta ciu
dad de Medina de: Rioséco'y su par
tido estando haciendo audiencia públi
ca en ella hoy dos dé Diciéndaré dé 
mil ochocientos setenta y uno, de que 
doy fé.=Emeter«o Albert.

Notificada la sentencia inserta á la 
representación-de Celestino Bodero, al 
Promotor fiscal y á los extrados del 
juzgado en rebeldía del Casto Lopez, 
se solicitó por parte del primero se le 
facijitase ‘.testimonio de ., la. sentencia 
para que se publicara en el Boletín 
o^cial^dc Xa provincia, lo que fué esti
ma do,;y al efeçto.con remisión al expe- 
xliente produzco este testimonio que 
signo y firmo en Rioseco á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y uno. = Emeterio Albert.

GÜAP¿rA SECCION.

ADMINISTRACION IXONOMICA 
de la provincia de Ealladolid.

Sección de Propiedades.—Negociado 
Censos. 

duemn.
Estando prevenido, por orden de las 

Direcciones generales de Contabilidad 
y Hacienda pública y de Propiedades 
y Derechos del Estado, de fecha 18 de 
Agosto de 1869 que los avisos á deu
dores al Estado por rentas y censos, se 
verifiquen por medio del Boletín o/i- 
dal, quedando por lo tanto abolidas 
las papeletas, que no siempre era po
sible entregar á los mismos interesa
dos por ignorarse su domicilio, se hace 
saber por el presente anuncio á todos 
los que se hallen en descubierto del 
pago de rentas, censos, foros y pensio
nes de cualquier clase que sean, cuyo 
plazo terminó en fin de Diciembre úl
timo, el deber de hacer efectivos di
chos pagos en la Administración eco
nómica de esta provincia y en las su
balternas de los partidos respectivos 
en el improrogable plazo de ocho dias, 
pasados los cuales sin verificarlo, in
currirán en el recargo del 6 por 100 
por razón de moratoria, sin perjuicio 
de los demás apremios prevenidos por 
instrucción.

Y deseando esta Administración evi
tar en cuanto sea posible los medios 
coercitivo.s por la misma señalados, á 
fin de que esta dispo.sicion llegue á co
nocimiento de los interesados, encarga 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que á pesar de publicarse en el Bole
tín o^cial, disponga se la dé publici
dad en su,s respectivas localidades en 
la forma de costumbre.

Valladolid 3 de Enero de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de là provincia de Ealladolid.

La Dirección general de Rentas,con 
fecha 3 del pasado me dice lo siguiente:

' «EnóebSorteo celebrado cu este día 
para’ adjudicar el premio de 825 pese
tas Concedido en: cada uno á las huér
fanas de Militare,s y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.^ María Segarra, hija de 
D. Francisco, M. N. de Ca t llon, muer
to en el campodel honor.»

Lo que he dispuesto s' nulilique en 
el Boletín pecial de esta provincia 
para que llegue á. noticia de la in
teresada.

Valladolid 4 de Enero de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION.

NÚM. 2.466..

Alcaldía constitucional de
' Eillanueva delà Condesa

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se convocaron as
pirantes á la misma, habién lose pre
sentado en forma y tiempo hábil el que 
se expresa á continuación.

D. Felipe Bueno, Maestro de- Ins
trucción primaria de este pueblo, que 
la lleva desempeñando diez y ocho 
años, ejerciendo además el desempeño 
de Secretario interino de esta Corpo
ración. .

Lo que se hace notorio á fin de-que 
en el término tie qui tice dias, á contar 
desde que este anuncio vea la luz pú
blica en el Boletín o/iclal de la pro
vincia, se produzcan la reclamaciones 
que convengan contra dicho aspirante, 
pues pasado tlicho plazo, se proveerá 
la referida plaza de Secretario.

Villanueva de la Condesa 3Ó de Di
ciembre de 187 l.=El Alcalde, Antonio 
Perez.

NuM. 2458.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Esg-ueea.

Bajo el tipo de nueve mil ciento 
cuarenta y tres pesetas y con la cor
respondiente autorización, se subasta
rán en este pueblo el día 28 de. Enero 
de 1872 y hora de las oncé de su ma
ñana y ante.el Ayuntamiento del mis
mo, las obras necesarias para la cons
trucción de una Gasa Consistorial y 
Escxiela, con sujeción al plano, condi
ciones facultativas del Arquitecto pro
vincial y económicas de la Corpora
ción municipal, todas las cuales se en
cuentran consignadas en el expediente 
de su razón que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá efecto por plie
gos cerrado,s en la forma que se dis
pone por dicha Corporación en las 
condiciones económicas.

Olmos de Esgueva 28 de Diciembre 
de 1871.=E1 Presidente, Leoncio Va
llejo.=EI Secretario, Ramón García.

Modelo de proposición,

D F. de T., vecino de .... se obliga 

á ejecutar de su cuenta las obras de 
construcción de la Casa Consistorial 
en el pueblo de Olmos de Esgueva por 
la éani'idad de..... (en letra) ó con el 
beneficio en la obra de.;... (expresando 
el valor del beneficio que hace) con 
sujeción al presupuesto, plano y con
diciones facultativas y económicas 
formados al efecto y de las cuales estoy 
enterado.

(Fecha y firma.)

NuM. 2.460.

Alcaldía constitucional de 
Ceinos.

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento vecinal que ha de 
servir para cubrir en parte los gastos 
provinciales y municipales de esta vi
lla y actual año económico, formado 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
del 23 de Febrero de 1870, regla
mento del 20 de Abril del mismo año 
y circular del Sr. Ministro de la Go
bernación del 12 de Setiembre, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este auncio en el Boletín q^clal de 
la provincia, á fin de que dentro de él 
puedan los contribuyentes vecinos de 
este pueblo y hacendados forasteros, 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes.

Ceinos 28 de Diciembre de 1871.-= 
El Alcalde, Juan Ruiz.

-------- — a 1—1 --------

NUM. 2.460.

Alcaldía constltuciona l de 
La Union.

Terminado el repartimiento muni
cipal formado, por la junta de asocia
dos para cubrir el déficit del presu
puesto de este Ayuntamiento y para 
pagar la cantidad repartida al mismo 
para gastos provinciales del año eco
nómico actual, se expone de manifiesto 
en la Secretaría>Dunicipal por término 
de ocho dias, contados desde el en que 
tenga efecto la inserción dé este anun
cio en el Boletín o^clal de la provin
cia á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan hacer du
rante dicho término las reclamaciones 
que crean oportunas.

La Union 28 de Diciembre de 1871. 
=R1 Alcalde, Francisco Cuñado.

ANUNCIO PARTiCULAR.

PASTOS.
Se arriendan de invernia los de 

la Dehes.a de San Bernardo, tér
mino de Valbuena de Duero; para 
ganado lanar, boyal y cabrío, ya 
sea por temporada, ya por cabeza 
y mes.

Para tratar, dirigirse á los se
ñores M. Oria y Compañía, calle 
del Obispo número 9, en esta 
Ciudad. 

-—--- ----
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